
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA       

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandados:  EDWIN YESID RUIZ LONDOÑO Y 

URIEL YATE PARAMERO 
Radicación: 1-2018-00176 -00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 63 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

  Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada: Dra. DIANA MARGARITA MORALES 

CORTES 
Demandado:  DILLER DE JESUS VAQUIRO RUBIANO 
Radicación: 2017-00370-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 65 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA         

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandados: HECTOR LOPEZ FIERRO Y AHIDA FIERRO  
Radicación: 2018-00091-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 60 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO O PRENDARIO       
           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA  

Demandado:  JAIME GAITAN RIVERA 

Radicación: 2018-00121-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 62 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

  Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA  

Demandados: JOSE HERMINSO MENESES POLANCO Y 
MAYRA ALEJANDRA GUZMAN SALAZAR 

Radicación: 2018-00129-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 64 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8cf130c82e9588413218a40cb4ecbc45940ef928ec6f96b0f404827cb767257c

Documento generado en 03/02/2022 05:24:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO O PRENDARIO       
           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. JHON EDISSON CHARRY CALDERON 
Demandado:  ARMANDO PEDRAZA RODRIGUEZ 
Radicación: 2018-00147-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 66 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA         

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandada: FRANCY LILIAN LAVO OBANDO 
Radicación:   2018-00199-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 59 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA         

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandado: JENRRY PEREZ MURCIA Y MARIA OFELIA 

QUINTERO RAMOS 
Radicación: 2018-00205-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 61 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON GUZMAN 
Demandado:  OSNEIDER SANCHEZ GARCIA 
Radicación: 2019-00069-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 67 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

Demandante:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada: Dra. DIANA MARGARITA MORALES 

CORTES 
Demandados: ALEJANDRO CALDERON ROJAS y 

LUZCELIDA MOTTA ROJAS 
Radicación: 2019-00071-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 57 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

 

 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eadd87389f0c881bcde58777f7f549b4c119f5444e1fadb5b7ec9622da6ea734

Documento generado en 03/02/2022 05:24:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 
 

Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandado: CARLOS JULIO PRADA BUSTOS Y LUIS 

EDUARDO GUERRERO ESCOBAR  
Radicación: 2019-00090-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 68 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA         

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandado:  JOSE ANSELMO BARRETO DEVIA 
Radicación: 2020-00063-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 58 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandado: RUBEN DARIO RINCON SANCHEZ  
Radicación: 2020-00082-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 69 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA  
Demandado: JHON FABIO ROJAS LOPEZ  
Radicación: 2020-00086-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 70 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, t res (03) de febrero de dos mil veint idós (2022).  

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada: Dra. DIANA MARGARITA MORALES 

CORTES 
Demandado: OCTAVIO MARIN HERNANDEZ 
Radicación: 2021-00001-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 56 
 

Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
ent idad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 

imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
art ículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA 
CUANTIA      

           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
Demandado: JOSE ALEXANDER NUÑEZ URQUIJO  
Radicación: 2021-00008-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 72 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO O PRENDARIO      
           Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA  

Demandado: DUVERNEY RODRIGUEZ LOPEZ  
Radicación: 2021-00040-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 71 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 
entidad bancaria demandante, no fue objetada, este Juzgado, le 
imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:  JOSE RONCANCIO CUBILLOS  con C.C.96.359.439  

APODERADO:     HECTOR FABIO LADINO CARRASQUILLA  
DEMANDADO:          SANDRA MILENA PERDOMO AMAYA   

Con C.C.55.168.240   
Radicación:  185924089-002-2022-00009-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 054 
 

El Doctor HECTOR FABIO LADINO CARRASQUILLA identificado con C.C. N. 96.362.256 

de Puerto Rico –Caquetá, TP. N 296.348 del C.S.J, actuando como apoderado 
Judicial del demandante JOSE RONCANCIO CUBILLOS  con C.C.96.359.439, instaura 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de la señora SANDRA MILENA 

PERDOMO AMAYA identificada con C.C.55.168.240; de la revisión de la demanda y 
sus anexos (título valor- letra de cambio), encuentra  el Despacho que éste 
documento es copia de su original, por consiguiente y antes de proferir decisión de 

fondo, se  requerirá a la  parte demandante para que allegue por correo 
certificado el original del título valor, como quiera que  para la admisión de esta 
clase  de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el 

original del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 
84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del 
Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado el 
original del título valor, esto es, la (LETRA DE CAMBIO); lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del 

proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas 
concordantes. 

 
SEGUNDO: Téngase al doctor HECTOR FABIO LADINO CARRASQUILLA  identificado 
con C.C. N. 96.362.256 de Puerto Rico –Caquetá, TP. N 296.348 del C.S.J del C.S.J, 
como Apoderado Judicial de la parte Demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería 
para actuar. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, tres (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A  
APODERADA:     DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA     
DEMANDADO:          CAMILO ANDRES CONDE FACUNDO    
Radicación:  18592-4089-002- 2022-00010-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 073 

 
La doctora SOROLIZANA GUZMAN CABRERA  identificada con C.C. No.52.700.657, TP. 
N. 187.448, actuando como apoderada Judicial del BANCO DE BOGOTA S.A, 
presenta demanda ejecutiva de menor cuantía, en contra del señor ARTURO 
VARGAS CHAVARRO, de la revisión  de la demanda y sus anexos encuentra el 
Despacho que los títulos valores a ejecutar, esto es el pagaré número N° 558766644,  

es copia de su original, por consiguiente y antes de decidir sobre su admisión o 
inadmisión, se ordenará  requerir a la  parte demandante para que allegue por 
correo certificado el original del título valor a ejecutar, como quiera que  para dar 
trámite a esta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 
651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue por correo certificado 
el original del título valor a ejecutar; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 

651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes.  
 
SEGUNDO: Téngase a la Doctora SOROLIZANA GUZMAN CABRERA identificada con 
C.C. No.52.700.657, TP. N. 187.448, como Apoderada Judicial de la Entidad Bancaria 
Demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder 
conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar dentro del presente 

asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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